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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:  PERTENENCIA 
RADICACIÓN:  2022-00127-00 
DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO VALLEJO LOZANO 
DEMANDADO: ROBERTO LOZANO Y OTROS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que el apoderado 

demandante, presentó a través de memorial obrante a Rótulo 0035 y 

subsiguientes del expediente digital, documentación para acreditar el 

fallecimiento del señor JOSE DE JESUS LOZANO, allegando para el 

efecto; certificado de libertad del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 176-1302 de la O.R.I.P. de Zipaquirá y copia de la 

Escritura Pública No. 2640 de 1999. 

 

El anterior documento será incorporado al diligenciamiento y se pondrá 

en conocimiento de las partes. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para el Despacho es forzoso indicar, que, con 

la señalada documentación, no se da cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 27 de septiembre de 2023, y lo anterior es así, por cuanto de 

conformidad con el artículo 105 del Decreto Ley 1260 de 1970, el estado 

civil de las personas se prueba con original del registro civil de 

nacimiento, copia expedida por la autoridad competente o certificación 

emitida con base en los mismos, exclusivamente.  

 

Por ende, la documentación incorporada no es conducente para acreditar 

tanto el fallecimiento del señor JOSE DE JESUS LOZANO, como la 

relación de parentesco de las personas determinadas como sus 

herederos, según el señalamiento que hace la misma parte demandante. 

 

Debe sumarse a lo dicho, que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

85 del Código General del Proceso, es obligación del demandante, 

acreditar la calidad propia y de los demandados dentro del trámite 

judicial, aportando para el efecto, la documentación idónea, imperativo 

que no puede ser suplantado por el Despacho Judicial, salvo que el 

interesado acredite la imposibilidad de obtener los documentos de 

manera directa, como precisa el numeral 1° de la norma en cita. 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte demandante, para que, de 

cumplimiento a lo ordenado mediante proveído del 27 de septiembre de 

2023, según las explicaciones que anteceden. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 
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1. INCORPORAR y poner en conocimiento de las partes el memorial y 

anexos, presentado por el apoderado demandante obrante a rótulos 

0035 y subsiguientes del expediente digital, para los efectos 

correspondientes. 

 
2. REQUERIR a la parte demandante, para que, de cumplimiento a lo 

ordenado mediante proveído del 27 de septiembre de 2023, según las 

explicaciones incluidas en la parte motiva de esta providencia. 

 
3. Cumplido lo anterior, INGRESAR el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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